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c) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contami nación 
superficial de la fuente radiactiva encapsu la da, indicando los métodos 
empleados.

d) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 
General de Política Energética y Minas, con el número de aprobación, 
fecha de la Resolución y del Boletín Oficial del Estado en que se publicó.

e) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el 
prototipo aprobado y que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

f) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
g) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo 

del aparato.
h) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberá manipular en el interior de los aparatos, ni transfe-
rirlos.

ii) No se deberá eliminar las marcas o señali zacio nes existentes en 
los aparatos.

iii) Cuando se detecten daños en un aparato cuya reparación impli-
que el acceso a la fuente radiactiva se deberá poner en contacto con el 
impor tador.

iv) Los aparatos que lleguen al final de su vida útil deberán ser 
devueltos al fabricante.

v) Con una periodicidad no superior a seis meses, se deberá concer-
tar con una entidad autorizada la realización de una prueba de hermetici-
dad de la fuente radiactiva, en los puntos recomendados por el fabri-
cante.

i) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la Autoridad competente.

 j) Compromiso de retirada sin coste del aparato al final de su vida 
útil.

II) Manual de operación en español que recoja las carac terísticas téc-
nicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los riesgos 
de las radia ciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección 
radiológica a tener en cuenta en la utilización del equipo y las actuacio nes 
a seguir en caso de avería de alguno de los sistemas de seguri dad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad 
radioló gica del aparato.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación 
de tipo son NHM-D200.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 
su fabricación o importación, así como para su asistencia técnica en 
cuanto a la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización defi-
nida en el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/1999, se le 
comunica que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar 
desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-
veniente a su derecho.

Madrid, 19 de mayo de 2008.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 9840 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
modifica la aprobación de tipo de aparato radiactivo de 
los generadores de rayos X de la marca Varpe, modelo 
Retina-Matic 2000, de siglas y n.º NHM-X224.

Visto el expediente incoado, con fecha 1 de junio de 2007, a instancia 
de don Juan Ignacio Solera Bastero, en representación de Varpe Control 
de Peso, S.A., con domicilio social en Pol. In. Santiga, Pasaje Arrahona 
14-16, nave 3, Barberá del Vallés (Barcelona), por el que solicita modifica-

ción de la aprobación de tipo de aparato radiactivo de los generadores de 
rayos X de la marca Varpe, modelo Retina-Matic 2000, de siglas y n.º NHM-
X224, a efectos de incluir en ella la versión de 70 kV y 1,5 mA, de tensión 
e intensidad máximas respectiva mente.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31) modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de 
enero (B.O.E. de 18 de febrero) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General ha resuelto autorizar por la presente Resolu-

ción la modificación de aprobación de tipo de referencia, siempre y 
cuando quede sometida al cumplimiento de los límites y condiciones que 
figuran en las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y protec-
ción radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de 
rayos X de la marca. Varpe, modelo Retina-Matic 2000, en sus versiones ya 
aprobadas, de 50 kV, 2 mA, y de 80 kV, 5 mA, así como en la versión que se 
incluye ahora, de 70 kV y 1,5 mA, de tensión e intensidad de corriente 
máximas respectivamente.

2.ª  El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección 
automática de envases mediante rayos X.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO» y el 
n.º de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del equipo (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, 
salvo el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su 
exterior y en lugar visible).

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas 
técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los 
riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de 
protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua ciones 
a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.
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Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X224.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su 
comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad radio-
lógica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Reglamento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/1999, se le 
comunica que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar 
desde su notificación, así como cualquier otro recurso que considere con-
veniente a su derecho.

Madrid, 19 de mayo de 2008.–El Director General de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 9841 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Industria Agroalimentaria y Alimentación, 
por la que se concede la protección nacional transitoria a 
la denominación de origen protegida «Queso Flor de Guía 
y Queso de Guía».

En el Boletín Oficial de Canarias de 30 de marzo de 2007 se publicó la 
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
del Gobierno de Canarias, de 27 de marzo de 2007, por la que se corrige, 
mediante la publicación íntegra del Pliego de Condiciones corregido, la 
Orden de la citada Consejería de 15 de marzo de 2007 (BOC del 26), que 
adopta decisión favorable en relación con la solicitud de registro de la 
Denominación de Origen Protegida «Queso de Flor de Guía y Queso de 
Guía» en el Registro comunitario de denominaciones de origen protegi-
das e indicaciones geográficas protegidas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9 del Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que 
se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de ins-
cripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen 
protegidas e indicaciones geográficas protegidas, y la oposición a ellas.

Dicha solicitud de inscripción del Pliego de Condiciones de la citada 
DOP, que se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 510/2006 del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas 
y alimenticios, ha sido transmitida a la Comisión Europea con fecha de 21 
de mayo de 2007, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real 
Decreto 1069/2007, de 27 de julio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del citado Real 
Decreto 1069/2007, de 27 de julio, se podrá conceder a la denominación 
de que se trate la protección nacional transitoria prevista en el artículo 5.6 
del Reglamento (CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, a 
partir de la fecha de la transmisión de la solicitud de inscripción a la 
Comisión Europea.

A tal fin, la autoridad competente del Gobierno de Canarias ha remi-
tido al Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino la pertinente 
petición de publicación del Pliego de Condiciones de la Denominación de 
Origen Protegida (DOP) «Queso de Flor de Guía y Queso de Guía» en el 
Boletín Oficial del Estado.

En su virtud, de acuerdo con las facultades atribuidas a esta Dirección 
General, acuerdo:

La publicación en el Boletín Oficial del Estado del Pliego de Condicio-
nes de la Denominación de Origen Protegida (DOP) «Queso de Flor de Guía 
y Queso de Guía», publicado mediante Orden de 15 de marzo de 2007, de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, publicada en 
el Boletín Oficial de Canarias de 26 de marzo de 2007, y corregido por Orden 
de 27 de marzo de 2007 de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentación publicada en el Boletín Oficial de Canarias de 30 de marzo 
de 2007, que figura como anexo a la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1069/2007, de 27 de 
julio y a los afectos de la protección nacional transitoria prevista en el 
artículo 5.6 del Reglamento(CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo 
de 2006.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, ante la Ministra de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 15 de abril de 2008.–La Directora General de Industria Agroa-
limentaria y Alimentación, Almudena Rodríguez Sánchez Beato.

ANEXO

Pliego de condiciones de la denominación de origen protegida 
«Queso flor de guía y queso de guía»

A. Nombre del producto.
B. Descripción del producto.
C. Zona geográfica:
D. Elementos que prueban que el producto es originario de la zona.
E. Obtención del producto.
F. Vínculo con el medio geográfico.
G. Estructura de control.
H. Etiquetado.
I. Requisitos legislativos nacionales:

A. Nombre del producto.

Denominación de origen protegida (D.O.P.) «Queso de flor de guía y 
queso de guía».

B. Descripción del producto.

B.1 Definición.–La Denominación de Origen Protegida «Queso de 
Flor de Guía y Queso de Guía» ampara los siguientes tipos de quesos:

Queso de flor de guía: Graso o semigraso. Es elaborado fundamental-
mente con leche de oveja canaria admitiéndose, no obstante, la mezcla de 
leche de oveja con la de otras especies, siempre que se respeten las 
siguientes proporciones:

La leche de oveja canaria estará presente siempre al menos en un 60 %.
El porcentaje máximo a utilizar de leche de vaca canaria y sus cruces 

será de un 40 %.
La proporción máxima a usar de leche de cabra de cualquiera de las 

razas canarias se establece en un 10 %.

Su principal característica radica en que la coagulación de la leche se 
realizará exclusivamente con cuajo vegetal obtenido de los capítulos flo-
rales secos de las variedades de cardo «Cynara cardunculus var. Ferocí-
sima» y «Cynara scolymus».

Queso de media flor de guía: Graso o semigraso. Es elaborado funda-
mentalmente con leche de oveja canaria admitiéndose, no obstante, la 
mezcla de leche de oveja con la de otras especies, siempre que se respe-
ten las siguientes proporciones:

La leche de oveja canaria estará presente siempre al menos en un 60 %.
El porcentaje máximo a utilizar de leche de vaca canaria y sus cruces 

será de un 40 %.
La proporción máxima a usar de leche de cabra de cualquiera de las 

razas canarias se establece en un 10 %.

Se caracteriza este tipo de queso porque la coagulación de la leche se 
realizará con cuajo vegetal obtenido de los capítulos florales secos de las 
variedades de cardo «Cynara cardunculus var. Ferocísima» y «Cynara 
scolymus» en un porcentaje siempre superior al 50 %.

Queso de guía: Graso o semigraso. Es elaborado fundamentalmente 
con leche de oveja canaria admitiéndose, no obstante, la mezcla de leche 
de oveja con la de otras especies, siempre que se respeten las siguientes 
proporciones:


